
GOBERNACIÓN 
de BOLIVAR

RESOLUCION No. 18-2023
(Secretaría Interior y Asuntos Gubernamentales)

Por la cual se inscriben dignatarios del CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE
CLEMENCIA-

-  BOLIVAR y se dictan otras disposiciones"

EL SECRETARIO DEL INTERIOR Y ASUNTOS GUBERNAMENTALES DE
LA GOBERNACION DE BOLIVAR

En uso de las fa cu ltades  con fe rid as por la Reso luc ión  No. 0661  de  2014, m od ificada
por la Reso luc ión  No. 1127 de 2018, y

Que el CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CLEMENCIA- BOLIVAR,
es una entidad de derecho privado sin ánimo de lucro, con dom icilio principal en 
ei municipio de C lem encia del departamento de Bolívar, dotado de personería 
jurídica reconocida medíante la Resolución No. 002 de fecha 11 de febrero de 
2021 expedida por el Secretario del Interior y Asuntos Gubernam entales de la 
Gobernación de Bolívar.

Que el señor PABLO NET MORA MERCADO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.597.295 en su condición de representante legal principal del 
Cuerpo de Bom beros Voluntarios del Municipio de C lem encia-Bo lívar solicitó la 
Inscripción de D ignatarios del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Clemencia -  
Bolívar, para sup lir vacancias defin itivas en los cargos de V icepresidente de la 
Junta D irectiva, del Subcom andante y del Tribunal D iscip linario, así como la 
inscripción del Revisor Fiscal por vencim iento de período, de conform idad con lo 
señalado en el artícu lo 18 literal "b" de la ley 1575 de 2012 y artícu lo 3 de la 
Resolución No. 0661 de 2014 - modificado por la Resolución No. 1127 de 2018 - 
y demás norm as concordantes, la cual se radicó bajo el EXT-BOL-23-033936.

Que respecto la Presidenta de la Junta directiva, señora EVELIN IGLESIA 
HERRERA, Identificada con cédula de ciudadanía No. 33.026.596, por encontrarse 
disfrutando de licencia de maternidad, según se expresa en Acta de Asamblea 
No. 002-23/04/2023, no obstante conservar la dignidad para la cual fue elegida, 
su cargo debe se r asum ido por el V icepresidente, por encontrarse vacante 
temporalmente.

Que los d ignatarios cuyo registro se solic itan, fueron elegidos para fina lizar el 
período reconocido m ediante la Resolución 002 DE 2021, el cual term ina en 
febrero de 2025, con excepción del Revisor Fiscal cuya elección es por el período 
de un (1) año.

Que, realizando la verificación conjunta de los aspectos form ales y sustanciales, 
para la Inscripción de D ignatarios del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del 
Municipio de C lem encia-Bo líva r se constató que la documentación aportada se 
ajusta a lo establecido en la ley 1575 de 2012, la resolución 0661 de 2014, 
resolución 1127 de 2018, Decreto 1529 de 1990, a los estatutos de la entidad y 
demás d isposiciones aplicables.

Por lo anterior,

C O N S I D E R A N D O

Salivar



GOBERNACIÓN
de BOLIVAR

RESOLUCION No. 18-2023
(Secretaría Interior y Asuntos Gubernamentales}

"Por la cual se inscriben dignatarios del CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE
CLEMENCIA-

-  BOLIVAR y se dictan otras disposiciones"

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese la inscripción del señor JAIR RICARDO DIAZ 
SARMIENTO, identificado con la C.C. 72.214.223 como Vicepresidente de la 
Junta D irectiva del Consejo de Dignatarios; de la señora VILM A BARRETO 
VAQUERO, identificada con la C.C. No. 30.777.649 como Subcom andante y 
representante legal

Suplente y de los señores KEVIN BABILONIA PEREZ, identificado con la C.C. 
No, 73.353.428, JAIME LUIS DE LA HOZ ARRIETA, Identificado con la C.C. No. 
73.594.784 y MINERVA ROSA ARROYO TOUS, identificada con ia C.C. No. 
45.513.801 como m iem bros del Tribunal Disciplinario del CUERPO DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CLEMENCIA- BOLÍVAR, todos elegidos de 
conformidad con el Acta de Asam blea No. 002-23/04/2023 para fina liza r el periodo 
reconocido m ediante la Resolución No, 002 de 2021.

Ordénese así m ism o la inscripción del señor JESUS ALBERTO ZARCO BARRIOS, 
identificado con la C.C. No. 72.152.732, y Tarjeta Profesional No. 120599-T, como 
Revisor Fiscal del CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CLEMENCIA- 
BOLÍVAR, por el período de un año.

En consecuencia a lo ordenado en este artícu lo, en consonancia con lo establecido 
en la Resolución No. 002 de 2021 citada, la composición de los dignatarios del 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CLEMENCIA- BOLÍVAR, será la 
siguiente:

CO N S EJO  DE D IG N A T A R IO S

CAR G O /■ T/O. N O M BR E ID E N T IFIC A C IÓ N

Presidente EVELIN  IG LE S IA  H ER R ER A C.C. No. 33.026.596

Vicepresidente JA IR  R ICA R D O  D IAZ S A R M IE N TO C.C. No. 72.214.223

Secretario O S C A R  T A P IA S  LLER EN A C.C. No. 3.976.748

Tesorero N A N C Y  ES TH ER  PEÑ A  JA C IN T O C.C. No. 1.047,471.912

R E P R ES EN TA C IO N  LEG A L

CAR G O N O M BR E I d e n t i f i c a c i ó n

Comandante

Subcomandante

P A B LO  NET M ORA M ER CAD O  

V IL M A  B AR R ETO  V A Q U E R O

C.C. No. 12.597.295 

C.C. No. 30.777.649

Ó R G A N O  D E C O N TR O L

CAR G O ID E N T IFIC A C IÓ N

Q jus-

Boiivar
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JE S U S  A LB ER TO  Z A R C O  B A R R IO S C.C. No. 72.152.732 

T.P. No. 120599-T

T R IB U N A L  D IS C IP L IN A R IO

C A R G O ID E N T IFIC A C IÓ N

MIEMBRO K EVIN  B A B ILO N IA  PER EZ C.C. No. 73.353.428

MIEMBRO JA IM E LUIS DE LA  H O Z A R R IE T A  1 C.C. No. 73.594.784

MIEMBRO M IN ER V A  R O S A  A R R O Y O  TO U S C.C. No. 45.513,801

ARTÍCULO SEGUNDO: Mientras se encuentre vigente la vacancia temporal de la 
Presidenta de la Junta D irectiva del Consejo de D ignatarios, señora EVELIN 
IGLESIA HERRERA en razón a su licencia de maternidad, téngase como Presidente 
encargado

del órgano de adm in istración, al señor JAIR RICARDO DIAZ SARMIENTO, 
identificado con ¡a C.C. 72.214.223.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalm ente la presente Resolución al señor 
PABLO NET MORA MERCADO, en su calidad de representante legal del Cuerpo de 
Bomberos Vo lun tarios de C lem encia Bolívar, en los térm inos establecidos en el 
Código de Procedim iento Adm in istrativo y de lo Contencioso Adm in istrativo, 
informándole que contra la m isma procede el Recurso de Reposición ante el 
Secretario del Interio r y Asuntos Gubernam entales, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación, la cual entrará a reg ir a partir de su ejecutoría.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Turbaco- Bolívar, a los 17 días del mes de octubre de 2023

Proyectó: José Carrascal Vasquez

Asesor Externo Dirección de Asistencia Municipal.

Revisó: Eiízabeth Cuadros Gutiérrez, Coordinadora Grupo de Bomberosr 

Aprobó: Dr, Antonio Gossaín Morelos, Director Asistencia Municip

Bolívar
p i n  p i n i t o


